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Serán snscrltores forzosos á !a Gaceta todos 
los pneolos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
iSuperior Decreto de SO d3 Febrero de i 8 6 í . ) 

\ m M G E N E R A L O E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2 . * 

Manila, 24 de Noviembre de 1893. 
^ jiebiendo celebrarse en esta Ciudad el día 30 del 
P n ¿ l a fiesta d v í r o - r e l i g i o s a de S. A n d r é s y Paseo 

Real Peiidou de Cas tü l a , en jus ta c o n m e m ó r a 
la del giorioso h-oho de armas realizado por.nues-

? u antepasiidos contra, los huestes bá rba r a s del p i -
^ í Lima-Hong, y á fin de que tenga efecto con 
'Jj solemnidad de costumbre, vengo en decretar lo 

oiente: 
S .0 El Sr. Gobernador C i v i l Corregidor del A y u n -

| i! Diento 'io Manila, pub l i ca rá les bandos como en 
18 ;s aoteriores pa r t i c i pándo lo al vecindario y previ-
i Bole tap:ce con la an t i c ipac ión necesaria^ é i l u -

I ¡e las fachadas de sus edificios durante dicho dia 
J í a n t e r k r , advirt iendo que á las cinco de la tarde 
3 89 comenzará ei indicado paseo presidido por el 

Hl t ) . Ayuntamiento , a c o m p a ñ a n d o aquella gloriosa 
íña desde la Casa Capitular, hasta la StP. Iglesia 

i^Jledra', recorriendo p.or la • Plaza de Palacio y calles 
rjií; Cnbildo, Real" y Pa acío por las que r e g r e s a r á la 

ffiitiva t:\ pauto de su salida una vez terminadas 
I vísperas. 
V Con este motivo y débiendo a d e m á s celebrarse 
Misa y s. iemrie Te-Deum en la referida Basí l ica , 
lia 30 á las 8 de su m a ñ a n a , los-^re.*. Jefes de Ins-

i, % ¡lotos y dependencias Civiles y Mili tares c i r c u l a r á n 
tunas ó rdenes encareciendo la asistencia a los 

•Jipresadoá a"loa. 
pimuDÍquese y publiques; 

BLANCO. 

|os;f 

x ciarte militar. 

lo.-' 
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GOBIKRNO MILITAR. 

e' ít«o de ia plaza para el día 25 de Noviembre de 1893 
I ! 'arada y vigi lancia , Ar t i l l e r ía y n ú m . 72.—Jefe 

dk, el Teniente Coronel del n ú m . 73, D. Vicente 
lis.—imaginaria, otro de Cabal le r ía , D . Luis San-
'•^Hospital y provisionee, n ú m . 72, 4.o Capitán.-
•^nocimiento de zacate y vigilanpia montada, Ar -
?na-—Paseo de enfermos, n ú m . 73 .—Música en 
Uiueta, n ú m . 72. 

en de 8. B . — E l Teniente Coronel, Sargento 
H José Garc ía Co'geces. 
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Continuación de la 

L I S T A D E LOS DONATIVOS 

^fe%o ^ aliviar las desgracias de Santander, re* 
mos en la Secretaria del Gobierno General. 

Pesos. Cént. 

Sima anterior . . . 2316,64 l i 
0r Haría, Superiora de las Agustinas. . 20 00 

Tota l . . 2336^4 Ir 

^ 24 de Noviembre de 1893 . - J . J . Bol ívar . 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
DE FILIPINAS 

E l Excmo. Sr. Director general de Admin i s t r ac ión 
C i v i l , en acuerdo fecha de hoy, se ha servido dis
poner que el deslnde y amojonamiento de los nipa-
les y manglares del pueblo da Lubao de la provin
cia de la Pampsnga, que habia de dar pr incipio el 
8 de Enero p r ó x i m o , dé comienzo el 16 de Diciem
bre del a ñ ) actual. 

Lo que se hace públ ico por medio del presente 
anuncio para que los que se consideren interesados 
en dicho deslinde, presen'en en esta Inspecc ión antes 
de que den- principio dichas operaciones, ó al I n 
geniero encargido de ellas en e! acto de ejecutarlas, 
los documentos que á*- su d^r cho convenga. 

Manila, 21 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general in t e r ino , Gui l le r i ' a . 

J U N T A INSPECTORA DEL H O S P I T A L 
DE SAN JUAN DE DIOS 

Presidencia. 
Vacantes las plozas de Médico numerario 5.o del 

Hospital de S. Juan de Dios, dotada cen la g r a t i 
ficación de tr in ta pesos mensuales, dos de Mél ico 
supernumerario sin sueldo, y una de F a r m a c e ú t i c o su-
pernumersr io , tarabiea sin suelda, pero con derecho 
estos ú l t imos á ocupar vacantes de numera.-ios con 
sueldo, la Il trna. Junta inspectora y Administradora 
del . mismo, ha d i p i e s t o se anuncie^ al p u b l i c ó s e -
gnu previene el art. 59 del R glamenfo vigente, para 
que los Doctores y Licenciados en Medicina, Ci rug ía 
y Farmacia, de nacionalidad e spaño la , que deseen 
solicitarla, lo verifiquen dentro del t é rmino de 15 dias, 
contados desde la publ icación de' presente anancio en la 
Gaceta oficial presentando las instancias documentadas 
en la Secre ta r ía de la J-mta Inspectora de' Hospi ta l . 

Mani la , 21 de Noviembre de 189.3.—El Presidente, 
F r . Gilberto Mar t i n . .2 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 1.° 

E l día 26 de Diciembre próx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de 
Reales Almonedas de e^ta Capital, que se cons
t i tu i rá en el Sa lón de aitos públ icos del eiif ício lla
mado ant igua Aduana, la adquis ic ión de 30 ' i .03i 
ejemplares de varias documentos impresos y ec-
cuadernados para el servicio del impuesto de Cédu la s 
personales y de Capi tación de chinos en el a ñ o de 
1894, bvjo el tipo en p rogres ión descendente de pe
sos 6.538, y con entera y estricta sujeción al pliega 
de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se expresa. 

La hora para ia subasta de que se trata, se re-
j i r a por la que marque el reloj que existe en el salón 
de actos púb l i cos . 

Manila , 18 de Noviembre de 1 8 9 3 . — P e ñ a r a n d a . 

Pliego de condiciones que redacta la Sección de I m 
puestos directos de esta Intendencia general de Ha
cienda para adquir i r en subasta púb ' i c a ante la 
Junta superior de Almonedas la impres ión y en
c u a d e m a c i ó n de varios documea'os para el servicio 
del Impuesto de cédu las personales y de Capi tación 
de chinos en el ejercicio de 1894 las cuales se 
hal lan arregladas h lo prescrito en la In s t rucc ión 
de 25 de Agosto de 1858 y con sujeción á las con
diciones ju r íd i co administrativas, aprobadas por la 
Intendencia general de Hacienda de 19 de Agosto 
de 1872, cuyos documentos S3 de t a l i a r án á con
t inuac ión . 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de. la Hacienda. 

1.a Satisfacer ai Contrat'sta el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se s e ñ a l a n al efecto. 

2 a Tener de manifiesto en e l negociado respec
t ivo de la Secc ión de Impuestos directos de esta I n 
tendencia general de Hacienda los modelos y bases 
de esta subasta. 

Ohligaciones del Contratista. 
3.a I m p r i m : r y encuadernar oon arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada, los siguientes 
documentos: 

•§ s N ú m e r o 
g l . de . 
s a 

1 Padrones para Cabezas de baran-
gay, de á 6 hojas de á pliog;». 

2 R e s ú m e n e s de á pliego para Go
bernado rci lias. 

3 Libreta?» para . Cabezas de baran-
gay, de á 16 hojas en 4 o plieg-o. 

4 Hojas declaratorias de los c o ü t r -
buyer tes con raanifestficióa de 
r iqu za de "á pliego. 

5 Libres padrones para las Admi 
nistraciones y Siib 'e legí ic iones 
de HiCienda/de á 200 nejas de 
á pliego marca mayor. 

6 Padrones pa'-a el Ejérci to y A r 
mada, Es ính lec imien tos feuiten-
ciarios etc. de á 16 hojas de á 
p ü e g o . 

7 Oficio remitiendo á los Almace
nes generales, guias de cédu las 
devueltas de provincias, de a 
medio pliego. 

8 I d . id . i i . las cédulas y guias de
vueltas de id . á medio pliego. 

9 Libros registro de la numerac ión 
ordinal de las cédulas persona
les que se env í an á las p rov in 
cias, de á 50 hojas de á medio 
pliego. 

10 Id . id . de las cédulas personalej 
qu* se remiten á los Alm«célies 
generales y Administrar iones 
provinciales, de á 100 lijas de 
á pliego. 

11 Libro's padrones generales do ch i 
nos para las Administraciones, 
de á 500 hojas de á medio p ü e g o . 

12 11. i d . i d . de á-2o0 i J . de á i d . i d . . 
13 I d . i d . id . de á 100 id , de á i d . i i , . . 
14 I d . registro general de á 160 ho

jas de á pliego mayor. 
15 I d . id . i l . de á 20 i d . de i d . i d . 
16 Id. de cuenta corriente del 5 0[o de 

á 100 hojas de á medio pliego. 
17 Hojas declaratorias para las c é d a 

las de capi tación de chinos, de 
á pliego. 

18 Relación de chinos existentes en 
establecimientos, de á medio 
pliego. 

19 Libro de cuenta corriente de c é 
dulas d e c a p i t a c i ó n de chinos, de 
á 100 hojas de á p iego. 

20 Id- de reg-istro de entrada y sa
l ida de chinos, de á 200 "bojas 
de á medio pl iego. 

Total. . . 

Ejempla
res. Pliegos. 

115000 690000 

•00 "00 

38700 154800 

147000 147000 

50 10000 

300 4800 

200 100 

200 10O 

2 50 

2 200 

55 13750 
25 3125 
40 2000 

2 320 
50 100O 

50 2500 

1600 1600 

50 

2 

6 

25 

200 

600 

304034 1032870 



3122 
52S 

4. a E l papel que se ha de emplear para la i m -
p r e s i ó a de los documentos respectivo-, será precisa
mente c a t a l á n con marca de fábr ica , igual ó superior 
a l en que se encuentran los modelos respectivos. 

5. a Los tipos de impres ión se rán claros y sin de
fecto alguno, para la CUHI se p r e s e n t a r á n las pruebas 
en esta Intendencia general , cuantas veces sea ne
cesario, y la letra sera i gua l t a m b i é n á la que aparece 
en los modelos que se a c o m p a ñ a n al espediente. 

6. a Los 304.034 ejemplares con 1.032.870 pliegos 
qus se subastan, debe rán estar entregados en esta 
Intendencia genera), por el Contralista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias, sin in te r rupc ión de los fes
tivos á contar desde la fecha en que se le notif ique 
la adjudicación. 

7 a Todo este servicio lo p r e s t a r á el Contratista á 
entera satisfacción de esta Intendencia general . 

Condiciones jurídico admÍ7iistmtivas. 

1. a E l tipo de remate se rá el de seis m i l q u i 
nientos treinta y ocho pesos en p r o g r e s i ó n descen
dente, siendo inadmisible toda propos ic ión que es 
ceda de este tipD, así como los que alteren las con
diciones de este servicio. 

2. a Para preseotarse á la l ic i tac ión, se requiere 
haber impuesto en la Caja de depósi tos , en numerario, 
e l cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
ia subasta. 

3. a No se a d m i t i r á n reclamaciones de n i n g ú n 
g é n e r o , respecto a l todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de celebrar el remate, 
salvo empero la v ia contenciosa administrat iva. 

4 . a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de ia subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado, el espadisnte de su razón se e l eva rá 
por el Presidente á la ap robac ión del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se g a r a n t i z a r á por el Contratista 
con una fianza equivalente a l diez por ciento del im
porte to ta l en que se hubiere adjudicado el remate, 
s e r á n admitidos por todo su valor loa billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art . 3.o del 
R«a l decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fianza y escri
t u r a r á el contrato dentro del t é rmino de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se le n o t i 
fique la ad judicac ió i j . 

7. a Si el Contratista impidiese que se escriturase 
e l contrato en ei t é rmino s e ñ a l a d o ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la es
t r i t u r a , se t e n d r á por rescindido dicho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esta dec la rac ión s e r án : i . o 

<iii« se celebre nuevo r,:mate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del segundo 
remate:- 2.o Qae satisfaga el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. No p r e s e n t á n d o s e proposic ión admisible para 
u n nuevo remate, se h a r á el servicio por adminis
t r ac ión y á cargo del pr imer rematante. 

8. a Se i m p o n d r á a l Contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los impresos . en esta Intendencia general de Ha
cienda, cuyo plazo t e r m i n a r á á los doce dias para 
les efectos de rescis ión á que se refiere la p r e v e n c i ó n 
s é t i m a . 

9. a Si por cualquier motivo intentase el Con
tratista la rescis ión del cont ra :©, no le r e l eva rá esta 
circunstancia del cump' imiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, inteligenc a, r e sc i s ióa y efectos de ccía-
trato, se resolverán administrativamente por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, sin que puedan 
ser somet i ios á ju i c io a rb i t ra l . De las resoluciones 
del E x ; m o . Sr. In ten len te general de Hacienda, se 
p o d r á alzar el Contratista para ante el Tr ibuna l 
Contencioso administrat ivo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta p ú b ' i c a , t e n d r á lugar en el Salón 

de actos públ icos de la A luana antigua y ante la 
Junta superior de Almonedas, el dia ve in t i sé i s del 
mes de 'Diciembre p r ó x i m o , previos los correspon
dientes anuncios en la Gaceta oficial, con treinta 
dias de an te lac ión . 

2. a Para hacer p ropos i c ión á esta subasta será 
indispensable: I .o Acrediiar ante la Junta .áe A l 
monedas a l presentar la p ropos i c ión , ser industr ial 
por algnno de los conceptos comprendidos en los 
n ú m e r o s 28 y 29 de la tarifa 6.a de la Con t r ibuc ión 
indus t r ia l , cuyo estremo jus t i f i ca rán con el recibo 
del ú l t i m o trimestre. Si el l icitador lo mese por 
apoderamiento ó representante de a l g ú n indust r ia l 
de la clase mencionada, p r e sen t a r á , a d e m á s del re
cibo referido, el poder ó documenlo legal de su pre
sentac ión ante la Junta referida. 2.o Presentar do
cumento en que se acredite el depósito^ de que se 
trata la condic ión 2.a de las ju r íd i co administrativas, 

de Noviembre de 1893. 

y 3.o Que la proposición será ajustada al modelo 
adjunto, estendiaa en papel del sello 10.*, siendo 
de cuenta t a m b i é n del Contratista todo el papel del 
sello conveniente para el espediente. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado, 
a c o m p a ñ a n d o el documento del depós i to . 

4. a E l presidente de la Junta de Almonedas, dis
p o n d r á que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposi iones. 

5. a A la hora seña lada en los anuncios, se pro
c e d e r á á la apertura de los pliegos por el ór'den 
de p resen tac ión , quedando unidas al espediente todas 
las proposiciones presentadas, y el resguardo de la 
Caja de depós i tos perteneciente á la mejor postura, 
previo endoso á f«vor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6 a Si resultasen empatadas dos ó m á s propo
siciones que sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l i -
c i t a c i ó i verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
j u d i c á n d o s e en la m á s ventajosa. 

7. a E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado el espediente de su razón , se e l eva rá 
por el Presidente á la aprobac ión del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, ante la cual acre
d i ta rá el adjudicatario provisional , cuatro dias después 
de celebrada la subasta, el tener establecimiento 
abierto en esta Capital de a lguna de las industrias 
comprendidas en los citados n ú m e r o s 28 ó 29 de 
la tarifa 6.a, ó representar legalmente á alguno que 
r e ú n a la cualidad espresada, y caso de no justificarlo 
se not if icará al autor de Ta proposic ión que se Je 
siga y así sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la intel igencia ó 
efectos de este contrato se susciten, as í como al acto 
de la subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, se 
s u g e t a r á n y r e so lve / án con arreglo á lo prescrito 
en la in s t rucc ión sobre la c o n t r a t a c i ó n de servicios 
públ icos , aprobada por R ?al ó rden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Mani la 25 de Setiembre de 1893.—El Jtfe de la 
Sección, Fernando Luis de Corral . 

MODELO DE PROPOSICIONES. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . . . . N - vecino de se compromete á 
entregar en ia Intendencia gen-eral de Hacienda 
los ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados para el irapueeto de C é d u l a s personales 
y de Capi tac ión de chinos en el ejercicio de 1894, 
con sujeción á los modelos y en la clase de papel 
que se requiere, ejecutando el servicio con arreglo á 
las condiciones del pliego aprobado al efecto, por 
la cantidad de pesos (en letra) a c r e d i t á n d o s e por 
docunento adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

¡Sección de Impuestos Indirectos. 
N "gociado 3.o 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto fecha 6 del presente mes, se ha servido dis 
poner que el dia 16 del próximo mes de Enero á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ant^ las Jun
tas de Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
C i v i l de la provincia de Camarines, la 10.a subasta pú
blica y s i m u l t á n e a de un terreno baldío, enclavado en 
el sitio de Tina lmud, ju r i sd icc ión del pueblo de L i b -
raanan de dicha provincia, denunciado por D Manuel 
Abolla, bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 
pfs. 4456*27 y con sujeción estricta ai pliego de condi 
ciones que se a c o m p a ñ a . 

Manila . 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente, 
C. P e ñ a r a n d a . 

Pliego de condiciones para la venta en p ú b l i c a subasta 
de u n terreno baldío situado en la ju r i sd i cc ión del 
pueblo de Libmanan, provincia de Camariuei Sur, 
denunciado por D. Manuel Abella. 
1. ' La Hacienda enagena en públ ica subasta un 

terreno ba ld ío realengo en el sitio denominado Tmalmud, 
ju r i sd icc ión del pueblo de Libmanan, de cabida de 1299 
hec tá reas y 39 áreas , cuyos l ími tes son: al Norle, t e 
rrenos cogonales del Estado, y los denunciados por 
Simplicio Vel antes; al Este, coa ios solicitados por 
Victoriano Anchuelo y bosque del Estado; al Sur, te
rrenos bald íos y bosque del Estalo; y al Oeste, man
glar de la playa bosque del Estado y la playa na
ciendo entre estos l ími tes con di r cción al N . una sapa 
con d i recc ión SS. el riachuelo Sap ly y con dirección 
a l S. un r io sin nombre que d á origen á los riachue
los P.^jo y Macfilanas y el rio Biao en el cual de
sembocan los riachuelos Patangnan y Catfiquisian, 

2. * La e n a g e u a c i ó n se l levará á cabo bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de cuatro m i l cuatrocientos c in 
cuenta y seis pesos veintisiete cén t imos . 

3. ' La subasta t end rá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civi l de 
la provincia de Camarines, en el mismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á en la «Gaceta de Mani la .» 

4. * Constituida la Junta en el sit io y hora' que se» 

Gaceta de Manila.—Núm. 

ña len los correspondientes anuncios d a r á principio 
de la subasta y no se admi t i r á expl icación n i obL."' 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo 
minutos á los licitadores para la p resen tac ión de su6.. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, coa ^ f 
sujeción al modelo inserto á con t inuac ión y ge 
t a r á n en papel del sello 10.° expresándose en níu? 3̂ 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terr? 1 ; 

6. * Será requisito indispensable para tomar par 
l ic i tación haber consignado en la Caja general d e i w ^ 
ó en la Admin i s t rac ión de Hacienda de la p J ! ^ 
espresada, la cantidad de pfs. 222^1 2{ que importa 
aproximadamente, del valor en que na sido tasi 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la p-jr1 \ 
c ion, pero fuera del sobre que la contenga. euíJ ^ 
cada licitador esta carta de pago que servirá de J „ 
t ía para la l ici tación y de fianza para responder deU 
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se t f ( 
verá é s t a al adjudicatario provisional hasta que 
lie solvente de su compromiso. Tampoco le ^ [ ^ 
vuelta la carta de pago al denunciador del terren, ^ 
n i n g ú n caso puesto que deberá quedar unida aU ^ 
diente ín te r in no trascurra el t é rmino para ejercii»' 'lo 

tanteo, ó renuncie el mismo. derecho de 
7.4 Conforme 

ó renuncie el 
vayan los licitadores presentandoiLe-ta 

pliegos a l Sr. Presidente de la Junta, exhibirán ¿ 1 | 
c édu l a personal si son españoles ó extranjeros y ia ür 
tente de capi tac ión si pertenecen á la raza chin» 
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario ' 
la citada Junta. \ 

8.a Una vez presentados los pliegos no podrid |eÜe| 
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguij] ü03 
sujetos al resultado del escrutinio. a ji 

9 / Trascurridos los diez minutos señalados p , 
recepc ión de los pliegos, se procederá á la ap-' :;; I 
de los mismos por el ó rden de su numerac ión , ¡ 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, t omará uotjj pl 
todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisil i c | 
mente el terreno al mejor postor, salvo el derechoi^l 
tanteo establecido en la c láusu la 12/ I 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones i g ^ 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mis 
y trascurrido d'cho t é r m i n o , se cons ide ra rá el nî j 
postor al licitador que haya mejorado m á s 1Í 
En el caso de que los licitadores de que trata el 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposicio» 
se adjudicará el servicio al autor del pliego quei 
encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal más 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicí 
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Caí 
r iñes , la nueva l ici tación oral t e n d r á efecto \ 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
y hora que se seña le y anuncie con la debida ai 
c ipación. E l licitador ó licitadores de la provincia,( 
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, pod 
concurr ir á este acto personalmente ó por medie 
apoderado, en t end iéndose que si así no lo verifii 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l evan ta rá la correspondiente actaij 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta.! 
tal estado, unida al expediente, de su cazón, se 
va rá á esta Intendencia general para que aoruebe e 
de la subasta cuando deba serlo por na tener vii 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general, 
not i f icará al denunciador de la mejor oferta pora 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por 
Intendencia general ó por la subalterna de CanijL 
r iñes , s e g ú n el punto que haya el mismo deteri-lEl 
nado, á cuyo fin será obl igación precisa del denunciaUcre' 
e l espresar en la proposic ión que presente á la Jui 
de Almonedas la residencia del mismo ó de pers(jfc 
de su confianza que resida en esta capital ó en la • R 
r i n d a espresada. Til 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de %% 
establecido en la c l á u s n l a 12 / s e rá el de ocho diasdí i e 
pues de la not i f icación. , W 

15. La solicitud haciendo uso de este beneiw 
otorgado al denunciador, debe rá presentarse dentro« 
los ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior, yj 
ella se da rá un recibo por este Centro directivo ó suW 
terna de dicha provincia, s e g ú n se presente en ^ toe 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expedid01' 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercit8B^ 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia* 
neral para que adjudique en definitiva el terreno. . 

17. Los compradores de terrenos bald íos del EstaJ" 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su1^ 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y l - ^ ' ^ 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y 
desde 5.001 en adelante, seg-un lo dispuesto eo e' 
t iculo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 

18. El adjudicatario del terreno subastado p ^ j 
el importe del p r imer plaz-), y a d e m á s el 10 pS., : 1 

no!:' 
precio de la ad jud icac ión , dentro del t é r m i n o de 1 
dias, contados desde ei siguiente a l en que se 18 
fique el decreto de adjudicado i por la Intea<le111 
general . ^ . ^ 

19. Si trascurrido e l plazo de treinta dias, n0 L 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acre¿í4 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, ^ iV\ 
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nu8 uit>] 
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como ^ ^ 
y siendo ademas responsable a l pago de la diiere j 
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. re entre el primero y sucesivos remates, si se 
teüi^0 Que rebajar el tipo de la l i c i t ac ión , 

f iando el comprador ingrese el importe del p r i -
!o ¿ anual i lad , firmará y e u t r e g a r á en la To
en 4u8 se e^tíCt^e ^ Pa8"0> tantos p a g a r é s cuan-

los plazos, que queden en descab erto. 
Hi comprador que dejare t ranscurr ir quince dias 

i .íLr el p a g a r é correspondiente á la anualidad 
i 5 iocurrird desde lueg-o en el recarg-o de uno pS 
^ i de demora por los perjuicios que ocasiona al 
•Mi 
fgl c0inprador que quisiera satisfacer de presente 
' o!-te total de la cantidad en que H haya sido 

carta 
)r «""¿o el terreno, se le descon ta rá el 5 p g . 
[ J ^presentada por el comprador la oportuna parva 
?i o equivalente al pr imer plazo ó anualidad del 
a *flel terreno y derechos legales, se le o to rgará la 

Endiente escritura de compra-venta por el I l t 
a 

mo. 
^intendente general ó por la Subalterna á donde 

m 
^ j[{9t.a que el adjudicatario no tenga satisfecho 

•iré tenido lugar la subasta, s e g ú n el ad ju l ica ta -
g-a por conveniente. 

lor total del terreno, este q u e d a r á hipotecado á la 
8 jrt y no se l e v a n t a r á dicha hipoteca hast* que 
-.^Intendencia general se expida una cer t i f icación 

Q constar que el comprador tiene satisfecho su 
^ al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES, 
^eni. Todos los incidentes á que dén lugar los 

¡dientes formados para la subasta de los terrenos 
realengas, se r e so lve rán gubernativamente í ü -

^¡os compradores no e - t é n e n plena y pacífica po-
j y por tanto, las reclamaciones que se eatablen 

^ i v e i á n siempre por la v ía gubernativa. 
j ' ^ m i á a . Las diligencias necesarias para obtener la 
ot de los terreil0S subastados se rán igualmente 
iol ¡a competencia administrat iva, como t a m b i é n el en-

lfc jer en el e x á m e n de la resoluc ión de las dudas 
je límites y condición de la posesión dada, 

•ra. El error tolerable en las mediciones de 
Hos realengos, se rá el de 5 p § de la cabida total , 

exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
[sino poseedor del terreno t e n d r á derecho á la com-

de la parte sobrante, por el precio de tasa-
E'que corresponda, considerada como ba ld ía ; pero 

el 

dioá 
ific 

;J el exceso fuese mayor del 15 p § , se saca rá á sn-
I con obligac ón por parte del rematante de^ i n -
plzar al poseedor el importe de las mejoras si las 
iere, apreciándose estas por un perito nombrado por 

Jiparte, y por un tercero, designado por la A d -
Jlistracion, en caso de discordia. Guando el error de 
' Dedicion exceda de 15 p g , se i n s t r u i r á espediente 

i exijir á los funcionarios facultativos que la h u -
n ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
deFechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

n M a , . . . de Noviembre de 1893.—El Sub-intendeQte 
wiaeral, P e ñ a r a n d a . 

MODULO DE PBOPOSIOION. 

0 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N . , vecino de . . . . aue habita calle de . . . 
trece adquirir un terreno ba ld ío realengo enclavado 
J el sitio de de la ju r i sd i cc ión de la 
itmncia de en la cantidad de . . . . con en-

sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
"esto. 
mpaño por separado el documento que acredita 
impuesto en la Caja de . . . la cantidad de 

KÍda en la condición 6.a del referido pl iego. 

S Excmo. Sr. Intendente general da Hacienda, en 
¡reto fecha 6 del presente mes, se ha servido dis-
"er que el dia 16 del p róx imo mes de Enero á las 

fz en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante las Juntas 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
'j. de la provincia de Camarines, la 8.a subasta 
«ica y s i m u l t á n e a de u n terren-o bald ío , enclavado 

'el sitio de Tondol, ju r i sd icc ión del pueblo de Qui
nde dicha provincia , denunciado por D.a Antonia 
^Jio, bajo el tipo en progres ión ascendente de peso» 

y con sujeción estricta al pliego de condiciones 
Ĵse a c o m p i ñ a . 
""üa, 8 de Noviembre de 1893.—El Sub-intendente 

, C, P e ñ a r a n d a . 

de condiciones para la venta en púb l i ca s u 
jeta de un terreno ba ld ío situado en la ju r i sd i cc ión 
JeQuip8yo, provincia de Camarines Sur, denunciado 
m D.a Antonia Cecilio. 

^ La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un te-
tei- ••í^0 rea'enS'0 eu e l s i^0 denominado Tondol, 
. p'ccióu del pueblo de Quipayo, de cabida de ochenta 
j " ^ hectárea13, once á r e a s y cincuenta y nueve 
EID?688' cuy0'5 l ími tes son: al None, con eí r io Ta-

al Este, con terreno del Estado; al Sur, con el 
¿ . .^"áan; y al Oeste, con Vicente Garc ía y Cárlos 

írüL. .a enagenacion se l l e v a r á A cabo bajo el t ipo en 
Eesi0n ascendente de doscientos cincuenta y cuatro 

j , y setenta y dos c é n t i m o s . 
¡k. ka subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Irovl • s,de esta Capital y .del Gobierno C i v i l de la 
âni l ^ c'e Camarines,' en el mismo dia y hora que 
[ i ^ a r á en la «Gaceta de Mani la» . 

|oj'Co i n s t i t u i d a la Junta en el si t io y hora que s e ñ a l e n 
r^h re,sPondientes anuncios d a r á pr inc ip io el acto de 
I asta y no se a d m i t i r á esplicacion n i observación a l 

guna que la in ter rumpa, d á n d o s e el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p resen tac ión de su pl iego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera su
jec ión al modelo inserto á con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello IO. ' , e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquir i r el tenor io . 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l ic i tación haber consignado en la Caja general de Da-
pósi tos ó en la A.dministracion de Hacienda de la pro
vincia de Camarines, la cantidad de pfs. 12í70 que 
importa el 5 p § aproximadamente, del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
la contenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de 
pago que se rv i rá de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devo lve rá és ta al adjudica
tario provisional hasta que se halle solvente de 
su compromiso. Tampoco le se rá devuelta la carta 
de pago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, 
puesto que debe rá quedar unida al expediente, í n t e r i n 
no trascurra el t é r m i n o para ejercitar el derecho de 
tanteo, ó renuncie el mismo 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y ta patente de 
cap i t ac ión si pertenecen k la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisional
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.* : , 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ic i tac ión oral entre los autores de las mismas; 
y trascurrido dicho t é r m i n o , se cons idera rá el mejor 
postor a l l icitador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los l ici t idores de que trata el pár rafo 
anterior, se negaran, á mejorar sus proposiciones se ad
j u d i c a r á el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Camarines, 
la nueva l ic i tación oral t e n d r á efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña le y anuncie con la debida an t i c ipac ión . E l l i c i t a 
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurr ir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
estado, unida al espediente de su razón , se e levará á esta 
Intendencia general para que apruebe el acto de la su
basta cuando deba serio por no tener vicios de nul idad, 
y designe cual ha sido en defini t iva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general so 
notif icará al denunciador, de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo ó sea e l 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de Oamirines, 
s e g ú n el punto que haya el mismo determinado, 4 
cuyo fin se rá obl igación precisa del denunciador e l 
espresaren la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas, la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la pro
vincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l áusu la 12.* s e r á el de ocho dias des
p u é s de la notificación. 

15. La solicitud hiciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, y de ella se 
d a r á un recibo por este Centro directivo ó Subalterna 
de Camarines, s e g ú n se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo leg^il se e levará el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 

desde 5.001 en alelante, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 19 del Reglamento de 28 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno s u b á s t a l o p a g a r á 
el importe del primer plazo, y ademán el 10 p § del pre
cio de la adjudicación dentro dei t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde el siguiente a l en que se le notifique 
eí decreto de adjudicac ó a por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no p r e s e n t á r a 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condic ión anterior, se dejara sin 
efecto la ad judicac ión , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósi to como mul t a y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el pr imero y sucesivos remates, si se hubiesa t e 
nido que rebajar el tipo de la l i c i tac ión . 

20. Cuando el comprador ingrese el impor te del 
pr imer plazo ó anualidad, firmará y e n t r e g a r á en la 
Tesore r ía en que se efectúe el pago, tantos p a g a r é s 
cuantos sean los plazos, que quedan ea descubierto. 

21 . E l comprador que dejare transcurrir quince d í a s r 
sin re t i rar el p a g a r é correspondiente á la anualidad 
vencida, i n c u r r i r á desde luego en el recargo de uno 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona a£' 
tesoro. 

22. El compra lor que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantidad en que le haya gidfit 
adjudicado el terreno, se le d e s c o n t a r á el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna cart». 
de pago equivalente al pr imer plazo ó anualidad de l -
valor del terreno y derechos legales, se le otorgar& 
la correspondiente escritura de compra-venta por el., 
I l t m o . Sr. Sub-intendente geoeral b por la subalterna-
á donde h i b i e r e tenido lugar la subasta, s e g ú n e! 
adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfechar 
e l valor to ta l del terreno, este q u e d a r á hipotecado á 
la Hacienda y no se l e v a n t a r á d i c h i hipoteca hasta, 
que por esta Intendencia gener?! se expida una c e r 
t i f icación haciendo constar que el comprador tiene sa?— 
tisfecho su importe al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES 
Primera. Todos los incidentes á que dén l u g a r loar 

expedientes formados para la subasta de ios terrenos 
bald íos realengos, se reso lverán gubernativamente, í n 
ter in los compradores no es t én en plena y pacífica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, so 
reso lve rán siempre por la vía gubernativa. 

Segnndi . Las diligencias necesarias para o b t e n e r l a 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente d& 
la competencia administrat iva, como t a m b i é n e l enten
der en el e x á m e n de la resolución de las dudas sobre-
l ím i t e s y condic ión de la po-esion dada. 

Tercera. E l error tolerab'e en las mediciones de 
bald íos realengos, será el de 5 p § de la c a b i l a totaL . 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 pg; 
el mismo poseedor del terreno t e n d r á d í r e c h o á l a 
composic ión de la parte sobrante, por el precio de t a 
sac ión que corresponda, considerada como ba ld ía ; per* 
si el exceso fuese mayor del 15 p § , se s aca rá á s u 
basta, con o b l i g ' i c i ó i por parte del rematante de i n 
demnizar ai poseedor el importe de las mejoras si l a s 
hubiere, a p r e c i á n d o s e estis por un perito nombrado por 
cada p i r t e , y por un tercero, designado por la A d m i 
n i s t r a c i ó n , en caso de discordia. Cuando el c r o r de l a 
medic ión exceda de 15 p § , se i n s t r u i r á exped ien ta 
para ex i j i r á los funcionarios facultativos que la h u 
biesen ejecutado, la responsabilidad que co r re sponda» 

Cuarta. Se rán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma da 
poses ión , 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.—El S u b - í n t 8 n d e n t & 
general . P e ñ a r a n d a . 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales A lmonedás . 

Don N. N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquir i r un terreno baldío realengo e n c l a v a d » 
en el sitio de de la j u r s d i c c i o n . . . 

de la provincia de en la can— 
t i d a d de con entera sujeción a l pl iego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de la cant idad 
de exigida en la condic ión 6 a del referido 
pliego. 

I N S P S O C Í O N G E N E R A L DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FIPILTNA-S 

Dispuesto por Superior Decreto d« fecln 17 del actual 
que por esta Inspecc ión se anuncie á concurso la pro 
visión de la pUza de Practicante de la Colonia peni
tenciaria a g r í c o l a de S. R a m ó n (Zamboanga) con e l 
sueldo de 20 pesos mensuales, se hace saber al pu
bl ico, para que los que deseen ocupar la indicada p l a z » , 
se presenten en esta In -pecc ión dentro del términoc 
de 15 dias h contar desde esta fecha, con sus res
pectivas instancias^ a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
acrediten sus conocimientos y suficiencia para el. 
d e s e m p e ñ o de su cometido, á fin de que en su viat* 
pueda proponer á la Superioridad su a p r o b a c i ó n . 

I&ania , 22 de Noviembre de 1893 .—El Inspector,. 
H e r m á n de Alvarado^ . 2 

Don Mar t in Casalla y Oliva, testigo aetuafio del JUK-* 
gado de Paz de este distri to de Quiapo. 

Por providencia dictada en el ju ic io verbal c iv i l se
guido por el chino Sy-Paco. sobre cobro de la cantidad; 
de ciento cincuenta y c uco pesos, contra sn paisano 
chino Sy-Gioco, el Sr. Juez dé Paz de este distri to h a 
acordado se saque á púb l i ca subaUa los bienes e m 
bargados al referido Sy-Gioco, bx o e l t ipo del avalúos 
practicado que se e s p r e s a r á n á con t inuac ión : 

E l remate t e n d r á lugar el ve in t inu-ve del actual á, 
las doce en punto del dia, en los Estrados de este J u z 
gado, sito en la calle Mendoza n ú m , 4, a d v i r t i e n d ó á . 
los licitadores, que no se a d m i t i r á postura que no c u 
bra las dos terceras partes del a v a l ú o practicado y eL 
d e p ó s i í o del diez por ciento. 

Tazac ión de los bienes embargidos. 
ü n a casa de c a ñ a y ñ i p a de nueve v i r a s de 

frente y doce varas de f©ndo poco m á s 6 
menos en ma l estada enclavado en el solar r e - ¿ 
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d i tua r io de u n nombrado J e s ú s Reyes, y l i n i a 
por el Sur la casa de una nombrada Teles-
fora, por e l Noríe de- u n nombrado 6oyor por 
e l Este la calzada de Gagalangin y por el 
Oeste un risuelo. . 5 IS'OO 

^ajn c a m a r í n calero con sus enseres de mate
riales ligeros con techo la mi t ad de ñ ipa y 
o t ra mi tad de hierro con harigues de madera 
enclavado en dicho sitio de 17 varas de frente 
y 15 de fondo. . » 85*00 

3>os molinos de madera ó sea el llamado b u l -
garmente jur íg-cuyan. . » 4*00 

lUna b mea de 18 varas de largo 2 ü e m de ancho 
y 3 palmos de fondo en ma l estado. . » 50'00 

lOtra í dem p e q u e ñ o . • > 20'00 
Mani la , 20 de Noviembre de 1893.—Martín Gasalla. 

3>on Abdon Vicente Gonzá lez , Doctor en Jurispruden
cia y Juez de 1.a instancia en propiedad del part ido 
j u d i c i a l del dis tr i to de Quiapo* 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al procesado 
ausente nombrado Juan, de oficio barbero, natural de 
Í J e b ú , soltero, que estuvo viviendo en una barberia 
de la c a ü e Novaliches y no muy lejos de la Ig'esia del 
« r r a b a l de San Migue l , á fin de que en el t é r m i n o de 
30 d í a s , contados desde el siguiente a l de su publica-
« l ó n , se presente personalmente ante este Juzgado d en 
l a cá rce l p ú b l ca de esta provinc ia , á prestar su inc[ui-
s i t i v a en la c a u s i n ú m . 5568 que i n s t r u y ó contra d i ho 
i n d i v i d u o y otro por f Isific^cíón, apercibido que de no 
i a c e r l o , le p a r a r á n los perjuicios que en derecho h u -
l) iere lugar . 

Dado en el Juzg-ado de Qniapo, á 21 de Noviembre de 
3893.—Abdon V . Gonzá l ez .—Ante m i , Eustaquio V. de 

Mendoza. 

jDon Miguel R o d r í g u e z Ferr iz , Juez de pr imera instan
cia del distr i to de I t i t ramuros 
Por e' presente, ci to, l lamo y emplazo al confinado 

ausente Pedro M á r q u e z Sta. Rosa, natural de Naga pro
v inc i a de Camarines Sur, de 48 años de edad, soltero, 
jo rna le ro , de estatura y cuerpo regu'are?, co!or moreno, 
nar iz chata, b a r b a eseazar boca p e q u e ñ a , hijo de Mar-

"íin y d'- Lucí i . pura que en el t é r m i n o de 30 días, con
tados desde la publ icac ión de este edicto, en la « G a 
ceta oficial», de esta Capita1, se presente en este 
Juzgado ó en la corcel p ú b l i c a de esta provincia, para 
sontestar los cu'gos que contra el mismo resulta en 
l a causa n ú m . 5709 por quebrantamiento de condena, 
pues de hacerse as í se le o i rá y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia 
y e n caso contrario se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á dicha 
causa c u su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e IQS per
ju ic ios que f i i derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 6 de Noviembre de 1893.—Miguel 
ü o d r i g u e z . — P u r ma idadu de su Sría. , Manuel Blanco. 

Don Ricardo Pavóa y Rosái s, Juez de primera ias t incia del 
dis t i i to de Nueva Ecí ja . • 

k'ov el piesc a t c i t o , ¡lamo y emplazo á la querellante D.a 
iSalnna Aqüino, vt-clna de Ta'-nbeb1, del distr.to de Tondo, 
para qae por el té -mino de 15 di i t , coatado: desde la pubiic icióu 

«Le este edicio, se presente a és te Juzg-ado a fln do ser no
tificada de la provideucia recaida ea ella al objeto de que 
nombre P ocurailor que. la represente c-n quien s?, en leoderá 
•el Juzg ^do, apercibido quo de no hacerlo se le t end rá por de-
•sistida de s-r parte ^u el pn ced;mieuto, apercibido que de no 
Jiacerlo, le pacara el p ' r jmeio que en derecho hubi» re lugar. 

Dado en S- Uulro, 14 d;̂  Noviembre de 1893.—Ricardo Pa-
-wón.—Ante m^, Francisco V i l l a r e s . 

Por e l presente, cito, llamo y emplazo & los procesados 
J l n d r é s José y Andrés da la Cruz, vecinos de TaíaV.era de 
«este distrito, él primero de 32 afios de edad, casado, labrador 
y e l ú l t imo de 4 5 años, casado, labrado , para que por el lé m i r o 
-de íJO dias, se prest-uteu en esto Juzgado ó en la Cárcel p ú -
"biiea de este d i s t r i t o á c o n t e s t .r los caraos contra los njismos 
jesul tan eu !a c u s í n ú m . 4479 ¡o r robo en cuadrilla c.^n le
siones, put s de hacerlo así les o ré y admin is t ra ré jusiicia 
y de lo contrsr o, segui ré . sus tancinndo la causa eu su i U-éncia y 
rebeldía , parándolo los p - r j u c o s que en derecho hubiere lugar. 

A i propio liemp j en nomb. ^ . ie S. M. el Rey (q. D. ) 
exhorto y requuro á (.odas las pmoridadrS tanto civiles como 
^ n i l i l a f s y á los agentes d ' la policía oara que se sirva prac
ticar activas diligencias ea busca de dichos procesados, y caso 

*l& habido lo remita con la seguridad debida & este Juz
gado de m i cargo. 

Dado en S. l a i r o , 15 de Novicimbre da 18D3.—Ricardo Pa-
sóa .—Ante m i , Francisco Viil.-mas. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al ausente Hermenegildo 
Migue l , veciuo de Aliaga, para que por el l é rmuto de )5 días, 
« o u t a d o s desde la pubiicac ón de este edicto, se presente á 
« s t e Jn/.ga'lo á declarar eu l i causa n i i n . 5,708 contra Simón 
jSanllago por hurto y l-s óaes , aporcib do que de no hacerlo, le 
¡-parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. isidro, 16 de Noviembre d i 1893.~Ricardo Pavón. 
— A n t e m i , Francisco Villariaa. 

Por el presente, ci.o, llamo y emplazo á Simona Rocalos, ve-
•aeina de la Tenencia de Lupao, para que eu el t é rmino de 
S d í a s , contados d. sde la fecha de la publicación de este edicto, 
« e preseiue á este Juzgado á prestar declaración en la ciusa 
:?ium. 3223 que se luscruye en este Jozgsda contra Proceso 

"Síteos, por alian miento oe morad i . ap re bído que de no hacerlo, 
Je p a r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dadoen S. Isidro, h 17 de Noviembre de ÍÍÍ'.'S.—Ricardo Pavón.— 
A n t e m i , Francisco Vii lar ias . 

Por ei presente, cito, llamo y empl. z® á Baídomero Sánchez , 
ind io , cssado, de 47 años da edad, natural de Caloocan Manila, 
Antera de los Reyes, i n d i - , casada, natural de Qu ngua B a -

Jacan. de 41 años de edad, Antonia Sánchez , india, natural 
T í f l © - Caloocan, de 23 ¡-fios do edad y Pedro Oslas, natural de 
seata. Cabecera, úe 24 años de edad, p^ra que por el término de 
•!& dia», contados desde la publ icación de esíe edicto, se pre-
í sea te en este Juzgado á declarar en la causa n « m . 4864 contra 
3R«lalio B i g a n v otro por robo, apercibid s que d<> no hacerlo, 
JBC les pararán los perjuicios que ea dkrecho hubiere l»ga r . 

Dado en S, Is ido, & 17 de Noviembre de 1893.—Kic»rdo Pa-
-•gn6B-—Ante mi, Francisco Vinar ias . 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de primera ins
tancia de Dumaguete, Costa Oriental de Isla de Negros, por 
oposicido, que de serio y estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones, el infrascrito actuario dá 16 
Pur el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Jorge 

Pasucat, indio, soltero, natural y vecino de esta Cabecera, jorna
lero, de 28 años de edad, hijo del difunto Arge l y de Melchora 
Puntijon, no sabe leer ni escribir, n i hablar castellano, para 
que en el t é rmino de 30 dias, cornados desde la publicación 
del presente edicto, en la «Gacela oñclal de Manila,» compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia á contestar los cargos que le resultan en la causa núm. 23 
que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto, pues de 
hacerlo asi, lo oiré y gua rda ré justicia 6 de lo contrario, le 
pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumagu 'te, á 3 de Noviembre de 1893.—Francisco Sum
mers.—Por mandado de su Sría. , José G. de la Peña . 

Don Maruel Abenza é Ibarra, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que actúa con nosotros los testi
gos acomppñftdos. 
Cito, llamo y empla/o al procesado ausente Fabiano Capa-

dosa <a) Tabi, que se fugó en la cárcel pública de esta provin
cia, en 27 de Junio últ imo, Indio, casado, jornalero de ?5 años 
de edad, natural del pueblo de Janiuay, provincia de I loi lo, pro
cesado en la Cfcusa núm 5971 por hurto, para que por el tér
mino de 30 días, á partir desde la publicación del presente edicto, 
en la «Gace'a oficial de Manila,> comijarezca ante este Juzgado 
ó f n la cárcel pública á*> esta provincia, a los efectos de la re-
fer da cansa, en la int i ligencia que de lo contrario se le de
c larará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios consiguien
tes en tendiéndose las ulteriores diligencias que al mismo se re
fiere á los estrados de fste Juzgado. 

Dado en el Juzgado de Gapiz, á 9 de Noviembre de 1893. Manuel 
Abenza. —Por mandado de su Sila. .—Nicolás Dátiles, Francisco 
Villareal. 

Don Desiderio Monforo y Soiiano, Juez de primera instancia 
de esta provincia de llocos Norte. 
Por el pr< senté edicto, cito, llamo y emplazo al individuo Luis 

Guerrero y Gu-rrero, indio, de 18 años de edad, soltero, de 
oficio labrador, natural y vecino di 1 pm blo de Bicr.rra, de 
estatura y cuerpo regulares, nariz cti ta, barb i - lampiño, co!or 
moreno, pelo, cejas y ojos negros, y con algunas manchas en 
la cara y procesado finsente en la causa núm. 5010 por el de
l i to de hurt", para que por el t é rmino de 30 día?, contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente f n 
este Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta f rovincia, á cen-
testar los cargos que resultan contra él en la mencionadi causa, 
biíjo apercibimien o de que no verificándolo s-> te rminará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dere
cho haya lugar. 

Dado en Laoag, á 8 de Noviembre de 1893.—Desiderio Montorio. 
—Por mandado tré su Sría., Julio Agcaoili. 

Don Druno Fa r iña y Táleos , Juez de primera Instancia en 
propiedad de este partido judic ia l de Lipa, que de estar en 
el pleno ejercicio dn sus funcione?, yo al E- scribano doy te 
Por el presante, cito, llamo y ampia o al testigo aumente Es-

t é b i u Beíen. s, pam que por el término de 9 dias, contadas 
desde la publicación de este edicto, en la «Gaceta oficial de 
Manila,» s.j presente ante este Juzgado á declarar en la causa 
n ú m . 383 que ins t ruyó cónlra Bernardlno B r i nes. por i u j u r i t 
á la autoridad, apercibido que de no hacerlo, se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dido en L;pa, á 15 d i Noviembre .de l8rU —Bru.io Far iña .— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Don Paul i ro Barrenechea y Montegii¡,,Jue,z de primera ''nstaneia 
de la provincia de, la Laguna, qu» de estar en el pleno ejer
cicio de sus funcionas, yo el presente Escribano doy fe. 
Por el pr sen té , cito, llamo y emplazo á los cJi-nos inflóles 

Onsr-Juatco, y China residentes que h u í sido del pm b'o d" Pa-
n ^ i i de esta pi-i vincia, para que ,en-el té mino d^ 9 di-'s, se 
presenten en es e Juzgado, para prestar declaración en la causa 
n ú m . 50~l que instruyo por robo detención ilegal y lesiones.-
apercibiéndoles que de•ngrnacerlo dentro del citudo té rmino , se 
les parará los perjuicios que eu derecho hub ere i\jtr^r< 

Dído en Santa Cruz, Cabecera de la, Laguna, á 29 do Octu
bre de 1893—Papltóo Bartenechea.—Por mandado de su Sría., 
Marcos de Lara Santo?. 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cabecera y 
de primera instancia interino de esta provincia, por sus
t i tución reglamentaria, que de estar en ei pleno ejercicio 
d - sus funciones, el infrascrito Eccribano dá fé 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado Vic 
toriano Fontanllla, indio, soltero, de 2 años de edad, y de 
92 cen t ímet ros de estatura en el - ñ o 1889, natural del rueblo 
de Guyapó, de la provincia''de Nueva E i j ; i , no s îba leer n i 
escribir, color t r igueña , n a r z chata, barba ninguna, pelo, y 
ojos negros, cejas escasa, boca regular, y cuerpo delgado", 
para que. dentro de! término de 30 dias, contados des o el 
siguiente al de la publicación de este edicto, en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se pres óte a este Juzgado para d i l ig n-
cia Importante de justicia en la causa n ú m 2819 que instruyo 
contra el mismo y otros por hurto, b-go apercibimiento que 
de no hacerlo, se sus tanc ia rá la misma en su ansencii y rer 
he dí*, parándolo lus perjuicios quo en derecho hubiera lugfcr 

Dadoen Iba, á 9 de Noviembre de 1893 —P. S.—Pedro Gar
cía López.—Por mandado de su Sri u , Anselmo Lacliiea. 

Don Vicente Sixto Vilianuova. Escribano de actuaciones de 
este partido judicial de la Vi l la de Lipa provincia de B i 
tangas 
Por el praSent?1, hago saber: que ror providencia dictada 

por el Sr. Juez en 13 del corriente, en los autos ejecutivos 
segujdos en e>te Jnzgrdo por D. Bernardo So is, contra Don 
Constantino Catalino Dimaano, sobre cantidad de pesos, se sa
can á pública subasta los bienes embargados á dicho D. Cons
tantino consistentes Lo En una casa compuerta de materia
les ligeros que mide 5 varas de largo y 4 de ancho ya de
teriorada, situada en el barrio de Tambo de esta jurisdicc ón 
y 1 vantada en solar que mide 36 varas de largo y 26 de an 
cho y linda por el frente con la calle real, por la esna.da 
y derecha con el solar de D. Marhmo M.^ralit y por la izquierda 
con el de D. Angel Maralit, avaluada dicha casa en 15 pe
sos y el sol-r en 20 a.o En una partida de tierras parte ca
fetal y parte labrant ía situada en dicho barrio de Tamba de 
8 cavanes de somilla de palay poco más ó menos y linda al 
Norte, con los terrenos de D. Ponciano Dimaano, y un nom
brado Poli al Sur, con los de D. Pedro Ait<miran© y D. Ri
cardo Macasaet, y al Este, y O s e, con las de D. Leopoldo A i -
tamirano, avaluada en 2i0 pesos, á rafon de 30 pesos cada ca
van y 3 o y el ü ' t imo, un terreno cafetal de 8 cavanes de s -
milla de palay, situado en el mismo barrio que linda al Es'e, 
con los terrenos de D a Guillerma Manguiat y Cosme Zara, al 
Oeste, los de María Ramos, al Sur, los de Agapito de Torre", 
y al Norte, los de Ponciano Dimaano, avaluado en 90 pesos. 
La subasta se celebrará en en el local de este Juzgado el di a 
80 del actual á las diez de su mañana advir t iéndose que no existe 
t i tulación alguna de las fincas mencionadas, y que no se ad
mit i rá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. P. ra tomar parte en la misma deben consignar pre
viamente los postores en la mesa del Juzgado 6 en la caja de 

depósitos una cantidad Igual por lo menos al diez 
de la cantidad en que se han valorado los bienp» ^ 

Dado en L i p i . á 16 de Noviembre de 1893 v L 
llanueva—V.o B.o, Far iña . 

Don Anselmo M . L^chica y Fons-ca, Escribano d. 
nes de este Juzgado de primera instancia de Zami*5!! 
Por providencia d- l Sr. Juez Instituto de primera?* 

de dicho Juzgado dictada en la causa núm. 3071 en ^ 
conocidos por hurto, se cita, llama y emplaza á Felir¡''i 
pang de 86 años d-1 edad, soltero, jornalero natural * 
Abucay, de la provincia de Bataan, para qu^ dentro deil 
de 9 d as á contar desde la publicación del presf.,!,̂  
«Gaceta oficial de Manila,» se presente á f ste Juz^i8 
clarar en la citada causa, b ijo apercibimiento quf> ^ 
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho h\ih\''; 

Iba á 13 de Noviembre de 1893.—Anselmo Lachica e 

Don Mariano Rojas y López, Jefe Superior honorario 1 
mlnís t rac óo Comendador de la Peal y distinguida A Î 
Isabel la Católica Gobernador C i v i l de la provincia'!! 
bos Camarines y Ex-diputado á cortes 

E n el expediente que se esta instruyendo en este p. 
Givd de ambos Camarines, con mo.ivo de la imvencrt 
cantidad de 356 pesos 90 céntimos, y cobrada por ias 11 
Rarros Locales de este Gobierno por D. Valentín No"up\ 
xi l iar que fué de fomento de esta provincia; cuya can|[j!' 
sus respectivos libramientos estaba destinada para ¡a 
de obras municipales de los pueblos de Pasacao, Lum 
y como se ignora el paradero y domicilio de dicho « 
de fomento, por el presente edicto se llama y empla^., 
Valent ín Nogueras, para que en el término de 3J dia; 
dos desde su p u b l i d c i ó n en los poriólico3 ofieiAles ((9'5 
á osle Gobierno de su actual residencia á fin de prf8 
claración en el citado expediente. 

Dado en Nueva Gacéres á l.o de Noviembre de 1FÍ3-.\I 
Rojas. 

Don Fumando Lengo y Gargollo, Tenlent"! de Navio 
Armada y Fiscal instructor de un sumaria en la 
legación de Marina de Zambalez. 

En uso de las faculiadv-s que la Ley me concede 
pr senté , primer edi'-.to. llamo, c to v emplazo íi Gresorilj 
noso, para que en el té rmino de 30 di -s, á contar V 
publicación de este edicio en l a cGiceta c^mpanzia • 
F scalía al objeto de prestar declaración sobre los héchogj 
rridus en 'a pérdida dei pontin «Jova» que tuvo lucSL 
ag as de Silanguln d j esta provincia, én 16 de Novieiia 
1892, y del cual era tripulante; en la inteligencia que 3 
veriflc-ir su presentacióu se le correrán los poniiir.io*f 
haya lugar. 

Dado en Olongapó (Sübic) á 8 de Novi^mbr1 de 18D3¿ 
ñau o Longo.—Por su mandato, José M . Escrich. 

Don Fernando Carbó y Díaz, Cap'tan de Infantería v 
instructor de la eausa seguida contra Inocfncia V[i 
oíros por robo en cuadrilla. 
Por a pr. s-'nte r^qui - i o r a , llamo, c i t o ' y emplazo ¡i r, 

vecino del b . r r io de Bubuyan, y hermano do un tal A* 
y íí. Kei x, vecino del de Sta. Clara, pueb'o de Sto. ''M 
cora prehensión todos de Lip í , cuyos apellidos v í-eñas oersois 
•se igroi-an; p i ra que en el preciso término de'15 días, cunii 
desdi' la publicación do este requ'"si'iom en la «Gaceta del 
nila > comp-ro-zcan en la cárcel pública de Ratangao A rai j 
posición, para responder á los cargos que 1 s resultan 
ci ada causa, bajo apercibimiento de -que, ..sino comparíofc 
el p| zo fijado, se rán declarados rebeldes, parándoles e l | M 
juicios quH haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. e! Rey (q. D. g.) l n 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milii [; 
papa que practiquen activ-s diligencias en busca de loa tí f 
r i d í s proc.'sados Pedro y Félix, y ea caso de ser habidos} í 
remitan en clase, de presos, con las seguridad's • onv ni 55 • 
¡1 la cárce.l ciH Bitangas y á mi d sposíció ?, pues asi low I 
acordado en diligencia de . e-te dia .• . 

D;do en Batangas á 3 de Nov embrs de 1893.—Fernando Citi 6 

Sr 

Pon Ramón Jub s E'ol^, primer T-nienfe d-1 Reg!miep| 
Linea ManiU n ú m e r o 74, Juez Inslruct-or nombra-to pos 
Sr. Teniente Coronel pricner Jefe de d ^ ü o RefameiHii 
la sumaria que por el delito de deserijión instruyo coutrael! 
dado d?I mismo cuerpo Valentín Pérez Gefré. 
Por la presento requ ' s i to i iá , c;to, llamo y emplazo• ¿ 1 

lentin Pérez Cefre,' soldado natural de la Hermita; pron( 
de M - n i a. hijo de D. Emilio y de doña J» sefa. do estídos 
tero, do- 23 r f l s,- un mes y 17 dias, do oficio pintor, CUSÍS1. 
ña^ personales son las siguieotes: pelo negro, cejas ideo), cá 
moreno, frente regular, nariz chata, boca regular, barbi-l 
guna y de un metro 570 mi l ímí t ros d^ statura, parí^l 
eu. el , "preciso té rmino de 30 dias, contados desde la pn 
cacioa de esta primera roqui.-itona en la «Ga 'e ta oficia 
Mani a,» comparezca, en el cuartel d • Infantería de Line»! 
Cavile á mi -disposición, para responder h los cargos quef 
resultan en la causa que de órden del Sr. Teniente Lortl 
primer J fe d l ya ci tad) cuerpo, se le siffue con motwl 
haber desertado, bajo ap^rc bimiento de que sino compa 
en el plazo fijado, s^rá declurado rebelde, paraudole el 
j u i c io que ha\a lugar. 

A su vez, eñ nombre de S M. ol Rey (q. D. g.) exliortó 
requiero, á todis Us autoridades civiles y miliiores y de 
cia j n dcial, para que practiquen activas di l ig-ncL s en 
del referido procesado Va l ' n t i n Pérez Cefr , y en caso de 5" 
habiJo, lo remitan en clase de preso con las segur! 1 a les $ 
venientes, al sitio iudic-do y á mi disposición, pues así, lo10"1 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavile, á 14 de Noviembre de 1S93.-Ramón 
E'ola.—Sigu2 una rubrica. 

Certifico: Que el anterior escrito, es copia á la l trada» 
original que obra unida eu autos.—El primer Teniente, Raln0, 
Juber Elola. 

Don Francisco Pug-a y Vi la , primer Teniente del Regira, t i 
de Linea Bisayis numero 11 y Juez instructor de 1 
causa segu'da contra Ju l i án Atienza y Calixto de Castro,^ 
el delito de insulto de obra á una pareja de la Gundi» 
v i l ocurrí','o el 4 de Mano de 18^2. , . 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á 

Atienza (a) Pungcol, natural de Taal de esta provincia, caí 
s eñ i s persona os se ignoran, el cual tiene os tres ú tirnoS f̂ 
dos de una de los manos cortados por la segunda 
para que en el precis > término de 15 días , contados ^ ' L -
pnbl cación do esta requisitoria en la «Gaceta de M tul'»,» 
parezca en la cárcel pública de esta G becera á mi 
sición, na ra responder a los cargos que le resu tan en ^ 
causs b j o apercibimiento de que sino comparece en e\ P1 
fijado, será declarado reb'Ide, parándole el perjuicio qQ? 11 • 
lugar. ,.̂ 1 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q D. .g.) ^ 
y requiero á todas l^s autoridades tanto civiles como ITllil'cijS 
y de policía judicial , para que practiquen activas diligeu ¡¡j 
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en busca del referido p-ocesado J u l i á n Atienza y eü ¡Mt* • 
ser habido, lo remitan en clase de preso, con las segun'1^, 
convenientes á la cárcel pública de esta provincia y á n11 ¿¡j, 
posición, pu- s asi lo tengo acordado en diligencia de esl0nü?í 

Dado en B atangas, á 3 de Noviembre de 1893.—Francisco | 

IMP. DB RAMISEZ Y COMP."—MAGAIAANB» Nüaí- U 


